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gado de lo Contencioso-Administrativo competente, según se 
prevé en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Sevilla, 24 de enero de 2007.- El Director General, Ignacio 
Pozuelo Meño. 

 RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Planificación, por la que se acuerda la 
ampliación de la acreditación de laboratorio «Sociedad 
Andaluza de Ingeniería y Supervisión, S.A.», localizado 
en La Rinconada (Sevilla), y la inscripción en el Registro 
de Laboratorios de Ensayo de Control de Calidad de la 
Construcción.

Por don Antonio Pérez Sarmiento, en representación de la 
empresa Sociedad Andaluza de Ingeniería y Supervisión, S.A., 
ha sido presentada solicitud, acompañada de la documenta-
ción justificativa del sistema de calidad implantado, para la 
ampliación de la acreditación del laboratorio localizado en La 
Rinconada (Sevilla), Polígono Nacoisa, C/ Antonio Bonet, 10. 
El citado laboratorio se encuentra inscrito en el Registro de 
Laboratorios de ensayos con el número LE056-SE05 (BOJA 
de 9.6.05).

Realizada inspección por la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes se verifican las condiciones técnicas para la am-
pliación de la acreditación solicitada 

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto 
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
de 15 de junio de 1989, por la que se regula el Registro de La-
boratorios de Ensayo de Control de Calidad de la Construcción, 
así como a lo previsto en la Orden de 18 de febrero de 2004, 
que la desarrolla, en virtud de las competencias delegadas en 
la Orden citada, esta Consejería ha resuelto lo siguiente:

Primero. Ampliar la acreditación al laboratorio de la em-
presa «Sociedad Andaluza de Ingeniería y Supervisión, S.A.», 
localizado en La Rinconada (Sevilla), Polígono Industrial Na-
coisa, calle Antonio Bonet, 10, para la realización de los ensa-
yos solicitados incluidos en las áreas que se indican, para los 
que la empresa ha justificado capacidad técnica:

- Área de control del hormigón y componentes (EHC).
- Área de control de firmes flexibles y bituminosos en via-

les (VSF).

Segundo. Inscribir la ampliación de la acreditación conce-
dida en el Registro de Laboratorios de Ensayo de Control de 
Calidad de la Construcción de esta Consejería, relacionando 
los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. 

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y 
consecuente firma de actas de resultados deberán realizarse 
por los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de reposición, ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
de 1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y en todo caso, 

recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, según 
se prevé en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, 
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 

Sevilla, 25 de enero de 2007.- El Director General, Ignacio 
Pozuelo Meño. 

 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2007, Dirección 
General de Planificación, por la que se acuerda la am-
pliación de la acreditación del Laboratorio «Geoprin, 
S.A.», localizado en Sevilla y la inscripción en el Regis-
tro de Laboratorios de Ensayos de Control de Calidad 
de la Construcción.

Por don José Luis Almazán González, en representación 
de la empresa Geoprin, S.A., ha sido presentada solicitud, 
acompañada de la documentación justificativa del sistema de 
calidad implantado para la ampliación de la acreditación del 
laboratorio localizado en Sevilla, Polígono Industrial «El Pino», 
Parque Industrial Sevilla, C/ Pino Central 44B. El citado labo-
ratorio se encuentra inscrito en el Registro de Laboratorios de 
ensayos con el número LE073-SE05 (BOJA 27.12.05).

Realizada inspección por la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes se verifican las condiciones técnicas para la 
acreditación como laboratorio de ensayos.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto 
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
de 15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro de 
Laboratorios de Ensayos acreditados para el control de calidad 
de la construcción, así como a lo previsto en la Orden de 18 
de febrero de 2004, que la desarrolla, en virtud de las com-
petencias delegadas en la Orden citada, esta Consejería ha 
resuelto lo siguiente:

Primero. Ampliar la acreditación del laboratorio de la em-
presa «Geoprin, S.A.», localizado en Sevilla, Polígono Industrial 
«El Pino», Parque Industrial Sevilla, C/ Pino Central 44B, para 
la realización de los ensayos solicitados, incluidos en las áreas 
que se indican, para los que la empresa ha justificado capaci-
dad técnica:

- Área de control del hormigón, sus componentes y de las 
armaduras del acero (EHA).

- Área de control de la soldadura de perfiles estructurales 
de acero (EAS).

Segundo. Inscribir la ampliación de la acreditación conce-
dida en el Registro de Laboratorios de Ensayo de Control de 
Calidad de la Construcción de esta Consejería, relacionando 
los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y 
consecuente firma de actas de resultados, deberán realizarse 
por los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de reposición, ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su no-
tificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 
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y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en todo caso, recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente, según se prevé en el artículo 14 de la 
Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 13 de julio, o, en su caso, ante la correspondiente Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía.

Sevilla, 2 de febrero de 2007.- El Director General, Ignacio 
Pozuelo Meño. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Intermediación e Inserción Laboral del 
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pública 
la concesión de Ayudas del programa de Intermedia-
ción e Inserción en base a la Orden que se cita.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden 2 de febrero de 2004, modificada por la Orden de ade-
cuación de 9 de noviembre de 2005, por la que se regula las 
normas de concesión del Programa de Acompañamiento a la 
Inserción, en desarrollo del Decreto 85/2003, de 1 de abril, 
por el que se establecen los Programas para Inserción Laboral 
de la Junta de Andalucía, esta Dirección General, 

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución Única de 15 de di-
ciembre de 2006, del Director General de Intermediación e 
Inserción Laboral, por la que se conceden ayudas relativas al 
Programa de Acompañamiento a la Inserción.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de la Consejería de Empleo, 
sita en Avenida Hytasa, 14, de Sevilla, a partir del día siguiente 
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de enero de 2007.- El Director General, Antonio 
Toro Barba. 

 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Intermediación e Inserción Laboral del 
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pública 
la concesión de Ayudas del Programa de Intermedia-
ción e Inserción en base a la Orden que se cita.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden 30 de enero de 2004, modificada por la Orden de ade-
cuación de 9 de noviembre de 2005, por la que se regula las 
normas de concesión del Programa de Estudios y Difusión del 
Mercado de Trabajo, en desarrollo del Decreto 85/2003, de 1 
de abril, por el que se establecen los Programas para Inser-
ción Laboral de la Junta de Andalucía, esta Dirección General, 

R E S U E L V E 

Primero. Hacer pública la Resolución Única de 29 de di-
ciembre de 2006, del Director General de Intermediación e 
Inserción Laboral, por la que se conceden ayudas relativas al 
Programa de Estudios y Difusión del Mercado de Trabajo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de la Consejería de Empleo, 

sita en Avenida Hytasa, 14, de Sevilla, a partir del día siguiente 
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de enero de 2007.- El Director General, Antonio 
Toro Barba. 

 RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Intermediación e Inserción Laboral del 
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pública 
la concesión de Ayudas del programa de Intermedia-
ción e Inserción en base a la Orden que se cita.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden 2 de febrero de 2004, modificada por la Orden de ade-
cuación de 9 de noviembre de 2005, por la que se regula las 
normas de concesión del Programa de Experiencias Profesio-
nales, en desarrollo del Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el 
que se establecen los Programas para Inserción Laboral de la 
Junta de Andalucía, esta Dirección General, 

R E S U E L V E 

Primero. Hacer pública la Resolución Única de 18 de 
diciembre de 2006 del Director General de Intermediación e 
Inserción Laboral por la que se conceden ayudas relativas al 
Programa de Experiencias Profesionales.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de la Consejería de Empleo, 
sita en Avenida Hytasa, 14, de Sevilla, a partir del día siguiente 
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de enero de 2007.- El Director General, Antonio 
Toro Barba. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace pública 
la denegación de ayudas a Ayuntamientos de Andalucía 
en materia de Urbanismo Comercial, correspondiente 
al ejercicio 2006.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 11 de enero de 2006, por la que se establecen las 
normas reguladoras de la concesión de ayudas a los munici-
pios de Andalucía en materia de Urbanismo Comercial (BOJA 
núm. 16, de 25 de enero de 2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 30 de enero de 
2007 de esta Delegación Provincial, por la que se acuerda la de-
negación de ayudas a Ayuntamientos de Andalucía en materia de 
Urbanismo Comercial, convocatoria 2006.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación a partir 
del mismo día de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 30 de enero de 2007.- La Delegada, María Isabel 
Requena Yáñez. 


